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1. Convocatoria para ocupar un cargo de vocal en las 

juntas distritales y municipales para el proceso electoral 

dos mil veintiuno. El treinta de octubre de dos mil veinte, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 

emitió el acuerdo IEEM/CG/32/2020, mediante el cual se 

aprobaron la convocatoria y los criterios para ocupar un cargo 

de vocal en las juntas distritales y municipales para el proceso 

electoral local en curso. 

2. Inicio del proceso electoral en el Estado de México. El 

cinco de enero de dos mil veintiuno, dio inicio el proceso 

electoral local para renovar los ciento veinticinco ayuntamientos 

y setenta y cinco diputaciones del congreso que integran la 

citada entidad federativa. 

3. Integración y remisión de propuestas para su 

aprobación. El siete de enero siguiente, la Junta General de la 

mencionada autoridad electoral local emitió el acuerdo 

IEEM/JG/02/2021, por el cual integró las propuestas de vocales 

municipales y distritales para el proceso electoral 2021 y ordenó 

su remisión al Consejo General, para su respectiva aprobación. 

4. Designación de vocales de las juntas distritales y 

municipales. El ocho de enero de dos mil veintiuno, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el 

acuerdo IEEM/CG/05/2021, mediante el cual designó a los 

vocales de las juntas distritales y municipales para el proceso 

electoral local en curso; entre ellos, a la ciudadana Cándida 

Meza Juárez, en su calidad de vocal ejecutiva de la 30 Junta 

Municipal, con cabecera en Chicoloapan, Estado de México.  
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IV. Recepción e integración del expediente y turno a 

ponencia. El ocho de febrero de dos mil veintiuno, se recibió en 

la oficialía de partes de esta Sala Regional el expediente del 

medio de impugnación que se resuelve. 

El mismo día, la Magistrada Presidenta de este órgano 

jurisdiccional ordenó su registro con la clave ST-JDC-34/2021, 

así como el turno a la ponencia del magistrado Juan Carlos 

Silva Adaya, para los efectos precisados en el artículo 19 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

V. Radicación, admisión y vista. Mediante el proveído de diez 

de febrero de dos mil veintiuno, el magistrado instructor radicó y 

admitió a trámite la demanda. 

Asimismo, ordenó dar vista a la ciudadana Miriam Jiménez 

Durán, actora en la instancia jurisdiccional local, con la copia de 

la demanda que dio origen a este juicio, a efecto de que 

expresara lo que a sus intereses conviniere, en tanto ocupa la 

vocalía de organización. 

VI. Omisión de desahogar la vista. La vista de mérito no fue 

desahogada, tal y como lo certificó el Secretario General de 

Acuerdos de esta Sala Regional el pasado quince de febrero de 

este año. 

VII. Vista. Por auto de dieciocho de febrero del año en curso, el 

magistrado instructor ordenó dar vista al ciudadano Pedro 

Enrique Escobedo Hernández, con la copia de la demanda, a 

efecto de que expresara lo que a sus intereses conviniera, en 

tanto fue designado como vocal ejecutivo de la 30 Junta 

Municipal, con cabecera en Chicoloapan, Estado de México. 
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SEGUNDO. Estudio sobre la procedencia del juicio.  

El medio de impugnación reúne los requisitos de procedibilidad 

previstos en los artículos 8º; 9º, y 13, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, por lo siguiente: 

a) Forma. En la demanda consta el nombre de la actora, el 

lugar para oír y recibir notificaciones; se identifica el acto 

impugnado y el responsable de éste; se mencionan los hechos 

en que se basa la demanda, los agravios que le causa el acto 

controvertido y los preceptos, presuntamente, violados; 

asimismo, se hacen constar el nombre y la firma autógrafa de la 

promovente. 

b) Oportunidad. Se cumple este requisito, en atención a que la 

sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de México 

se le notificó a la actora el treinta y uno de enero de dos mil 

veintiuno, mientras que la demanda fue presentada el cuatro de 

febrero siguiente; esto es, dentro del plazo de los cuatro días 

previsto en el artículo 8º de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

c) Legitimación e interés jurídico. Se cumplen ambos 

requisitos, de conformidad con lo previsto en los artículos 79, 

párrafo 2, en relación con el 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ya que fue presentado por una ciudadana, por su 

propio derecho, al considerar que se vulneró su derecho 

político-electoral de integrar una autoridad electoral, 

concretamente, a ocupar el cargo de vocal ejecutiva de la 30 

Junta Municipal del Instituto Electoral del Estado de México, con 

cabecera en Chicoloapan, Estado de México.  
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El tribunal local consideró que Cándida Meza Juárez, parte 

actora del presente juicio, incumplió con dicho requisito por 

medio del cual se pretende garantizar que la autoridad electoral 

se integre por personas independientes e imparciales. 

Para ello, de los medios de prueba aportados, especialmente, 

de la certificación remitida por el ayuntamiento de Chicoloapan, 

Estado de México, la autoridad responsable tuvo por 

demostrado que el diez de enero de dos mil diecinueve, la 

ciudadana Cándida Meza Juárez fue designada como 

encargada del despacho de la Oficialía Mediadora-Conciliadora 

de dicha autoridad municipal, conforme con lo dispuesto en los 

artículos 31, fracción XVII; 48, fracción VI, y 148, párrafo 

segundo, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

con base en lo cual concluyó que: 

- La Oficialía Mediadora-Conciliadora debía ser 

considerada como una dependencia de la administración 

municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 

54, inciso D, fracción IV, del Bando Municipal de 

Chicoloapan, Estado de México, y 

- Cándida Meza Juárez incurrió en la restricción apuntada, 

en tanto el cargo en mención depende, directamente, del 

ayuntamiento.  

Por ende, la autoridad responsable determinó revocar el 

acuerdo IEEM/CG/05/2021, en la parte relativa a la designación 

de la ciudadana Cándida Meza Juárez como vocal ejecutiva de 

la 30 Junta Municipal del Instituto, con sede en Chicoloapan, 

Estado de México, al considerar que dicha ciudadana ocupó 

uno de los cargos que genera la inelegibilidad, cuando, de 

acuerdo con la normativa aplicable, no ocurre la separación con 

la oportunidad debida, por lo que, con su nombramiento, se 
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dio a través del Cabildo, aunado a que, la naturaleza de la 

Oficialía Mediadora-Conciliatoria no es similar a la de una 

dependencia municipal, en tanto su función es de organización 

administrativa para el otorgamiento de los servicios públicos del 

ayuntamiento, para lo cual ejerce las atribuciones de su 

competencia; 

d) La actora destaca que la presidencia municipal es la 

superior jerárquica de los titulares de las dependencias 

municipales, en tanto que la Oficialía Mediadora-Conciliatoria se 

encuentra adscrita a la sindicatura municipal, como se 

desprende de la dirección electrónica del municipio, y 

e) El tribunal local, al analizar la estructura orgánica 

municipal, debió efectuar una interpretación conforme con la 

Constitución, con el objeto de favorecerle en mayor medida su 

derecho de ocupar una autoridad electoral y no efectuar un 

análisis análogo para considerar como dependencia municipal, 

por extensión, a la Oficialía Mediadora-Conciliatoria. 

2. Inconstitucionalidad del artículo 22, fracción X, del 

Reglamento para Órganos Desconcentrados del 

Instituto Electoral del Estado de México, así como de 

la fracción XI de la Convocatoria para ocupar un cargo 

en las juntas distritales y municipales para el proceso 

electoral 2021. 

a) Para la enjuiciante, el tribunal local debió realizar una 

interpretación conforme de la normativa en mención o, en su 

defecto, efectuar, de oficio, un estudio de constitucionalidad y 

convencionalidad del requisito en cuestión, y declarar que las 

reglas contenidas en el Reglamento, así como en la 

Convocatoria, son contrarios a lo dispuesto en los artículos 1° y 

35, fracción VI, de la Constitución federal, por establecer un 



re

c

n

b

re

In

1

e

m

s

G

lo

R

a

c

c

a

la

o

d

h

a

d

la

lo

ti

e

e

e

c

equisito

aso en

ombram

b) Lo 

equisito

nstituto 

78, frac

exige a

municipa

on igua

General 

os crite

Regiona

así como

c) La 

onsiste

ayuntam

a desig

ocupar c

d) En

a soste

al hacer 

e emitir

as dispo

os perfi

tulares 

ente adm

e) So

estudio 

riterio d

o despro

 concre

miento c

anterio

o exigido

Elector

cción XI

a quie

ales del

ales la

y las d

erios co

l emitid

o ST-JR

promo

nte en 

miento, e

nación, 

cargos e

 tal sen

enido la 

uso de 

r la conv

osicione

les de 

de los

ministrat

olicita a 

de con

de la S

oporcion

eto, lo 

como vo

or, porq

o para 

ral del E

I, del có

enes p

l organi

s funci

de los ó

ontenido

as al re

RC-109/

vente a

no se

en un pe

implica

electora

ntido, la

Sala R

su facu

vocator

es legal

las per

 órgano

tivo elec

este ór

nstitucio

Sala Su

nado y,

que le 

ocal eje

ue, para

ser int

Estado 

ódigo ele

pretende

smo pú

ones y

órganos

os en 

esolver 

/2020; 

argumen

r titular

eriodo n

a una r

ales púb

a deman

Regional

ultad reg

ia respe

es que 

rsonas q

os cent

ctoral, y

rgano ju

nalidad

uperior 

11 

, en co

hubiera

cutiva;

a la act

egrante

de Méx

ectoral 

en ser

úblico lo

y respo

s desco

las re

los exp

nta que

r de un

no mayo

restricci

blicos; 

ndante a

 Toluca

glament

ectiva, d

dan efe

que han

trales y

y 

urisdicci

 apunta

del Tri

nsecue

a perm

tora, no

e del C

xico, pre

local, s

r voca

ocal ele

onsabilid

ncentra

esolucio

pediente

e la exig

na dep

or a cua

ión inde

asevera

a, el inst

taria, as

debió ar

ectivida

n de de

y desco

ional fe

ado, da

bunal E

ST-J

ncia, in

itido de

o es cor

onsejo 

evisto e

ea el m

ales y 

ctoral, d

dades d

ados, en

nes de

es ST-JD

gencia 

endenc

atro año

ebida a

a que, t

tituto ele

sí como

rmoniza

ad a la i

esempe

oncentra

ederal q

ado que

Electora

JDC-34/

naplicarl

ejar firm

rrecto q

Genera

en el ar

mismo qu

conse

dado qu

del Co

n términ

e esta 

DC-13/2

del req

cia de a

os, prev

al derec

tal y com

ectoral 

o al mom

ar y pon

doneida

eñarse c

ados de

ue real

e, acord

al del P

 
/2021 

 
 
 

los al 

me su 

que el 

al del 

rtículo 

ue se 

ejeros 

ue no 

nsejo 

no de 

Sala 

2019, 

uisito 

algún 

vios a 

cho a 

mo lo 

local, 

mento 

derar 

ad de 

como 

e ese 

ice el 

de al 

Poder 



 
ST-JDC-34/2021 
 
 

12 

Judicial de la Federación, ese análisis puede realizarse en 

cualquier momento de la cadena impugnativa. 

• Metodología de estudio. 

Al ser de orden preferente, se analizarán, en primer término, los 

planteamientos de la parte actora, relativos a la 

inconstitucionalidad de la normativa en la que se dispone el 

requisito negativo que la responsable consideró incumplido en 

su perjuicio, identificados en el apartado previo con el número 

2. 

En tal sentido, se atiende, como criterio orientador, al contenido 

de la jurisprudencia l.7°.A J/62 de rubro AMPARO DIRECTO. 

CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEL 

PLANTEAMIENTO DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 

NORMA EN QUE SE FUNDÓ EL ACTO RECLAMADO, QUE 

POR REGLA GENERAL SON DE ESTUDIO PREFERENTE, 

DEPENDEN; DE LA INTERPRETACIÓN QUE DE ELLA 

REALIZÓ LA RESPONSABLE, POR EXCEPCIÓN, DEBE 

ANALIZARSE ÉSTA PRIMERO.4  

De resultar necesario, de manera posterior, se analizarán los 

agravios relacionados con el acto de aplicación controvertido, 

derivado de las reglas respecto de las cuales se demanda su 

irregularidad constitucional.5 

C. Fijación de la litis. 

El objeto del presente juicio consiste en determinar si lo previsto 

en el artículo 22, fracción X, del Reglamento para Órganos 

                                                            
4 Emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en materia administrativa del Primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, 
Enero de 2011, página 2831. 
5 Lo que no le genera perjuicio a la promovente, en términos de la jurisprudencia 4/2000 de 
rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. Consultable en 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, 
Año 2001, páginas 5 y 6. 
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En el caso del ciudadano Pedro Enrique Escobedo 

Hernández, en su escrito de desahogo de vista, manifestó que, 

de concederle su pretensión a la hoy actora de que se le 

restituya como Vocal Ejecutiva de la 30 Junta Municipal, con 

sede en Chicoloapan, Estado de México, se le estaría 

vulnerando sus derechos político-electorales. 

Ello, porque él cumplió con todos los requisitos para ostentar 

dicho cargo y, por otro lado, la promovente de este juicio actuó 

de mala fe al haber engañado al Instituto Electoral del Estado 

de México, aunado a que pretendió hacerlo con el tribunal 

electoral de esa entidad federativa. 

Lo anterior, porque la actora fungió como Oficialía Mediadora-

Conciliadora del ayuntamiento de Chicoloapan en un plazo 

menor a cuatro años a su designación como Vocal Ejecutiva, 

por lo que, es inelegible para integrar un órgano 

desconcentrado del Instituto Electoral del Estado de México. 

Incluso, ofrece pruebas documentales y le solicita a esta Sala 

Regional que requiera a diversas autoridades, con el objeto de 

acreditar el hecho señalado. 

E. Decisión de esta Sala Regional. 

1. Las restricciones normativas de derechos. 

a) Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, las 

restricciones permitidas al goce y ejercicio de los derechos 

humanos no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que 

se dictaren por razones de interés general y con el propósito 

para el cual han sido establecidas. 
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integrante del orden público del Estado democrático, cuyo 
fin principal es " la protección de los derechos esenciales del 
hombre y la creación de circunstancias que le permitan 
progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad" 
("Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre").7 

En efecto, las restricciones deben ser establecidas 

legalmente; asimismo, deben ser necesarias para una 

sociedad democrática y debe existir una necesidad imperiosa 

para su creación; por lo que, en ese sentido, concluye la propia 

Corte Interamericana que, las razones de utilidad pública e 

interés social a que se refiere la Convención comprenden todos 

aquellos bienes que, por el uso a que serán destinados, 

permitan el mejor desarrollo de una sociedad democrática.8 

La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

determinado que las restricciones a los derechos político-

electorales deben observar los principios de legalidad, 

necesidad y proporcionalidad en una sociedad democrática.9  

Esto es, la restricción debe encontrase prevista en una ley, 

no ser discriminatoria, basarse en criterios razonables, atender 

a un propósito útil y oportuno que la torne necesaria para 

satisfacer un interés público imperativo, y ser proporcional a ese 

objetivo, por lo que se debe escoger la medida que restrinja en 

menor medida el derecho protegido y guarde mayor 

proporcionalidad con el propósito que se persigue.10  

En ese sentido, la Corte ha establecido que el primer paso para 

evaluar si una restricción a un derecho humano es permitida a 

la luz de dicho tratado, consiste en examinar si se encuentra, 

                                                            
7 La expresión "Leyes" en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva OC-6/86 de 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párrafo 29. 
8 Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 6 de mayo de 
2008. Serie C No. 179, párrafo 73. 
9 Caso Yatama vs Nicaragua. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de veintitrés de junio de dos mil cinco, párrafo 206. 
10 Criterio sostenido por esta Sala Regional en la sentencia del juicio ST-JRC-109/2020 
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adopción de medidas legislativas o de otro carácter necesarias 

para la efectividad de los derechos y las libertadas reconocidas 

en el ámbito convencional, como se expone enseguida (énfasis 

añadido): 

 

 PARTE I  

DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS  

CAPITULO I  

ENUMERACION DE DEBERES  

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos  

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 

[…] 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 
artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones 
legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, 
las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y 
libertades. 

A su vez, en el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos se establece: 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones 
mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de 
los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente 
elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 
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los motivos previstos en la legislación y que sean 
razonables y objetivos. Por ejemplo, la incapacidad mental 
verificada puede ser motivo para negar a una persona el 
derecho a votar o a ocupar un cargo público. 

[…] 

23. El apartado c) del artículo 25 se refiere al derecho y a la 
posibilidad de los ciudadanos de acceder, en condiciones 
generales de igualdad, a cargos públicos. Para garantizar el 
acceso en condiciones generales de igualdad, los criterios y 
procedimientos para el nombramiento, ascenso, suspensión y 
destitución deben ser razonables y objetivos. Podrán adoptarse 
medidas positivas para promover la igualdad de oportunidades 
en los casos apropiados a fin de que todos los ciudadanos 
tengan igual acceso. Si el acceso a la administración pública se 
basa en los méritos y en la igualdad de oportunidades, y si se 
asegura la estabilidad en el cargo, se garantizará su libertad de 
toda injerencia o presión política. Reviste especial importancia 
garantizar que las personas no sean objeto de discriminación 
en el ejercicio de los derechos que les corresponden conforme 
al apartado c) del artículo 25 por cualquiera de los motivos 
especificados en el párrafo 1 del artículo 2.13 

De ahí que se considere que la propia Corte 

Interamericana no precise un único estándar interpretativo 

para que los Estados establezcan las formas para 

garantizar el ejercicio de los derechos políticos y, en 

especial, sus restricciones, sino uno flexible (margen de 

apreciación) que permite el desarrollo del derecho 

doméstico y su concordancia con el sistema 

interamericano, a partir de que las limitaciones a los 

derechos no desatiendan el principio de legalidad, ni 

descansen en categorías discriminatorias, así como no 

resulten desproporcionadas.  

b) Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En el ámbito nacional, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación también ha sostenido que no existen derechos humanos 

absolutos, por lo que, conforme al artículo 1°, párrafo primero, 

                                                            
13 https://conf-
dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%
20%5BCCPR%5D.html#GEN1. Fecha de consulta: 21 de febrero de 2021 
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regulados en el artículo 178 del Código Electoral del Estado de 

México debido a que en el artículo 218 del mismo código, se 

dispone, textualmente, que (énfasis añadido): 

Los Consejeros Electorales de los consejos municipales 
deberán satisfacer los mismos requisitos que los 
Consejeros Electorales del Consejo General, así como los 
lineamientos que emita para el caso el Instituto Nacional 
Electoral, salvo el de residencia efectiva, que se entenderá 
referido al Municipio de que se trate, y el de título 
profesional que no será necesario.   

ii) Superen un test de proporcionalidad, esto es, que sean 

necesarias; que persigan un interés o una finalidad, 

constitucionalmente, legítima y que sean razonables y 

ponderables en una sociedad democrática (requisitos 

materiales). 

2. Metodología para el análisis de regularidad 

constitucional. 

En la tesis XXI/2016 de rubro CONTROL CONSTITUCIONAL Y 

CONVENCIONAL DE NORMAS ELECTORALES. MÉTODO 

PARA DETERMINAR LA REGULARIDAD DE UNA NORMA 

QUE INSTRUMENTA UN DERECHO HUMANO,16 la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación precisó que, conforme con lo previsto en el artículo 

1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el sistema jurídico impone a los órganos encargados de realizar 

el control de constitucionalidad y convencionalidad, el deber de 

analizar las normas cuestionadas, sin diferenciar la naturaleza 

sustantiva o instrumental del precepto. 

Lo anterior, a través de un método que: 

                                                                                                                                                                    
ejecutivo funge como integrante de la Junta Municipal, así como del presidente del Consejo 
Municipal.  
16 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, pp. 74 y 75. 
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a) Presupuestos. Dicho control jurisdiccional de la 

constitucionalidad o convencionalidad: 

i) Debe realizarse en el ámbito de la competencia que, 

jurídicamente, se establece a cada autoridad u 

órgano jurisdiccional; 

ii) Es oficioso, porque puede ser realizado con 

independencia de que se plantee en los agravios o 

conceptos de violación, es decir, a pesar de que las 

partes no lo hayan solicitado o invocado; 

iii) Debe considerar los presupuestos formales y 

materiales de admisibilidad, así como las reglas 

procesales correspondientes, y 

iv) Deben respetarse los principios de contradicción y 

de congruencia, porque se atiende al objeto del 

proceso, esto es, a los puntos introducidos por las 

partes y las circunstancias invocadas en el proceso.  

Lo anterior implica, en primer término, que las 

partes tienen derecho a manifestar o hacer valer lo 

que consideren en torno a los hechos y el derecho 

estimado como aplicable, y, en segundo sitio, que el 

juez está obligado a decidir sobre la materia del 

proceso, porque sean cuestiones, expresamente, 

planteadas por las partes, o no siéndolo, sean 

implícitas o que sean consecuencia inescindible o 

necesaria a partir de los pedimentos articulados o 

de la cuestión principal debatida en el proceso. 

b) Pasos o pautas subsidiarias, porque se funda en la 

presunción de constitucionalidad de la ley (o en su 

caso norma reglamentaria de un órgano 
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tratados internacionales de los cuales el Estado 

mexicano es parte. 

En este supuesto se debe tener claro que, respecto 

de las leyes, formal y materialmente legislativas, en 

el control de constitucionalidad y convencionalidad 

difuso que realizan todas las autoridades 

jurisdiccionales, a través de los actos de aplicación 

de leyes, cabe la desaplicación o inaplicación, 

porque la invalidación sólo puede realizarse por vía 

de la acción de inconstitucionalidad en el llamado 

control abstracto y concentrado que realiza la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en este 

caso con efectos generales o erga omnes y por vía 

de acción. 

También debe tenerse presente la declaratoria 

general de inconstitucionalidad, la cual está 

originada en el control concentrado y concreto que 

se deriva de los juicios de amparo indirecto en 

revisión (artículos 107, fracción II, de la Constitución 

federal y 231 a 235 de la Ley de Amparo). 

iv) Invalidación de disposiciones reglamentarias y 

partidarias. En el caso de disposiciones partidarias 

o reglamentarias (que, materialmente, sean 

legislativas por su generalidad, abstracción, 

impersonalidad, heteronomía y coercibilidad), sí 

procede la invalidación por inconstitucionalidad o 

inconvencionalidad, a través del llamado control 

abstracto (sin que se precise de un acto de 

aplicación) o concreto, en el entendido de que, en 

este último caso, se considere que la norma es 
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con independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte 

en el litigio.  

La aplicabilidad de un precedente de dicha Corte 

Interamericana en el cual el Estado Mexicano no hubiere sido 

parte debe determinarse con base en la verificación de la 

existencia de las mismas razones que motivaron el 

pronunciamiento.  

En todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la 

jurisprudencia interamericana con la nacional y, en caso 

contrario, se debe aplicar el criterio que más favorezca la 

protección de los derechos humanos. 

3. Caso concreto. 

Conforme con lo anterior, el primer paso del análisis de 

constitucionalidad del artículo 178, fracción XI, en relación con 

el artículo 218, ambos del Código Electoral del Estado de 

México, el cual se replica en el artículo 22, fracción X, del 

Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto 

Electoral del Estado de México, así como de la fracción XI de la 

Convocatoria para ocupar un cargo en las juntas distritales y 

municipales para el proceso electoral 2021, es la realización de 

una interpretación conforme, en sentido amplio, de tales 

preceptos jurídicos con la Constitución federal. 

Al respecto, tanto en el artículo 178, fracción XI, del código 

electoral local, así como en el artículo 22, fracción X, del 

Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto 

Electoral del Estado de México se establece (énfasis añadido): 

Código Electoral del Estado de México 
Artículo 178. Las consejeras y los consejeros electorales, así 
como la Presidenta o el Presidente del Consejo General, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 
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restricción para que una persona pueda ser designada como 

vocal en un órgano desconcentrado del instituto electoral de la 

citada federativa, consistente, en lo que atañe al caso, en que 

quien haya fungido como titular de alguna dependencia de un 

ayuntamiento, en un periodo de cuatro años previos a su 

designación, entonces, se encuentra impedida para 

desempeñar dicho cargo. 

No obstante, se considera que es posible llevar a cabo una 

interpretación conforme, en sentido amplio, con lo establecido 

en la Constitución federal, en relación con los alcances de las 

disposiciones reglamentarias en cuestión. Ello a partir de una 

interpretación, propiamente, gramatical, así como sistemática, 

en relación con el conjunto de reglas que se agrupan en las 

porciones normativas analizadas. 

Esto es, a partir de una interpretación gramatical por medio del 

argumento semántico, consistente en “asignar a un enunciado 

su significado prima facie, el significado literal, a partir del 

significado sugerido por los términos que lo componen 

(tomando en cuenta, por tanto, el uso del lenguaje), y de sus 

conexiones sintácticas (es decir, analizando las reglas 

gramaticales del lenguaje)”,17 se puede concluir que los 

vocablos ”no haberse” y “no ser” o “no ocupar” son 

expresiones de tiempo distintas, en tanto la primera refiere al 

pasado en un tiempo determinado y las dos últimas al presente, 

sin que se especifique alguna temporalidad; por lo que no 

puede otorgarse el mismo tratamiento en su interpretación, 

como se explica a continuación. 

Así, de la lectura de dichas disposiciones es dable concluir que 

en ellas se prevén dos modalidades en la temporalidad en que 
                                                            
17 Ezquiaga Ganuzas, Francisco Javier. (2017). La motivación de las decisiones interpretativas 
electorales. 1° reimpresión. México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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incurrir en la hipótesis de inelegibilidad prevista en la ley, en el 

reglamento y en la convocatoria, a saber, los siguientes: 

- La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

- La Gubernatura de alguna entidad federativa; 

- La Secretaría de Gobierno o su equivalente a nivel local; 

- La presidencia municipal;  

- Una sindicatura; 

- Una regiduría, o  

- La titularidad de una dependencia de alguno de los 

ayuntamientos. 

Por cuanto hace a este apartado de la norma analizada, 

textualmente, se dispone “(n)o ser” o “(n)o ocupar”, lo que 

permite advertir que se refiere al momento de la designación, 

sin que se especifique un ámbito temporal mayor, por lo que, en 

aras de efectuar una interpretación más amplia y favorable al 

ejercicio del derecho de las personas, puede concluirse, 

válidamente, que, mientras no se esté ejerciendo alguno de los 

cargos indicados, en el mismo momento de la designación, 

entonces, no habría razón legal para impedirle el desempeño 

del cargo correspondiente a la persona, eventualmente, 

designada. 

De ahí que el requisito consistente en no haber desempeñado 

el cargo, al menos de cuatro años previos a la designación, 

debe aplicarse, solamente, para los titulares de secretarias o 

dependencias del gabinete legal o ampliado, tanto del Gobierno 

de la Federación como de las entidades federativas, así como 

para subsecretarios u oficiales mayores en la administración 
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La presidencia municipal.   
Una sindicatura.  
Una regiduría.   
La titularidad de una dependencia 
de algún ayuntamiento. 

 

En el contexto apuntado, podría pensarse que interpretar que la 

última parte tanto de la fracción XI del artículo 178 del código 

electoral local, como de la fracción X del artículo 22 del 

Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto 

Electoral del Estado de México está redactada en tiempo 

presente, esto es, “No ser/ocupar la jefatura de gobierno de la 

Ciudad de México, ni gubernatura ni secretaría de gobierno o su 

equivalente a nivel local. No ser/ocupar la presidencia 

municipal, sindicatura o regiduría o titular de dependencia de 

los ayuntamientos”, podría conducir al absurdo de considerar 

que el legislador previó el requisito de no haberse 

desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

para cargos de menor relevancia que los apuntados.19 

 

Sin embargo, arribar a una conclusión distinta de la expuesta, 

implicaría realizar un ejercicio interpretativo de extensión 

respecto de los alcances restrictivos de la norma, lo cual sólo 

debe realizarse a través de su previsión desde el ámbito 

legislativo, en atención a que, resultaría en una interpretación 

privativa de derechos, lo cual no es procedente ni razonable, en 

términos de lo señalado en los artículo 30 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en los que se establece 

que las restricciones convencionalmente autorizadas, son 

aquellas que, por razones de interés general, se dicten en las 

leyes domésticas, esto es, aquellas que resulten ineludibles por 

                                                            
19 Criterio similar se sostuvo al resolver el juicio ST-JDC-5/2017 de esta Sala Regional, del cual la 
interpretación propuesta en el presente asunto se apartaría.   
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varias posibilidades de solución a un mismo problema, se debe 

optar por la que protege en términos más amplios.21  

Esto es, mediante la interpretación conforme debe agotarse la 

posibilidad de encontrar un significado compatible con la 

Constitución federal, por lo que, de ser posibles varias 

interpretaciones de la disposición, debe preferirse la que salve 

la aparente contradicción con la normativa constitucional.  

Lo anterior, mediante la asignación de significado a la norma 

jurídica que derive de una interpretación válida, derivada de 

algún método de interpretación jurídica, ya sea el gramatical, el 

sistemático, el funcional, el histórico o algún otro.  

Consecuentemente, conforme con alguno de los métodos de 

interpretación jurídica, por medio de la interpretación conforme 

o la aplicación del principio pro persona, no puede atribuírsele a 

los preceptos jurídicos que se analizan un significado que no 

tienen, porque, en ese caso, la norma sujeta a escrutinio ya no 

será la misma, sino que habría sido cambiada por otra, 

circunstancia que, en la especie, podría resultar de hacer 

extensiva una restricción que no se justifica a partir de su propia 

redacción. 

Esta Sala regional advierte que, a pesar, de que en la parte final 

de la fracción XI de la Convocatoria para ocupar un cargo en las 

juntas distritales y municipales para el proceso electoral 2021 -a 

diferencia de lo previsto en la porción normativa analizada del 

Reglamento- se dispone, expresamente, “Tampoco, haber 

ocupado una presidencia municipal, sindicatura o regiduría, o 

                                                            
21 En tal sentido, la tesis aislada 1a. CCLXIII/2018 (10a.) en materia constitucional de rubro 
INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. SU APLICACIÓN TIENE COMO PRESUPUESTO UN EJERCICIO HERMENÉUTICO VÁLIDO, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 61, Diciembre de 2018, 
Tomo I, página 337. 



ti

d

a

m

e

m

d

E

im

p

(p

d

in

n

s

le

q

c

p

C

in

e

fr

In

X

p

c

p

E

re

tularida

efinitivo

apuntada

mismo s

esto es, 

momento

esconc

Ello porq

mplicarí

previo a

presiden

epende

ndeterm

ormativ

entido d

egales q

ue los 

ontrario

pretende

Con bas

nterpret

el artícu

racción 

nstituto 

XI de l

pretensió

on las 

plantead

En ese 

esponsa

ad de d

o es q

as, tal 

sentido 

“(n)o s

o de 

centrado

que, si 

ía, en p

 la des

ncia mu

encia de

minación

va, deb

dado a 

que le o

efectos

os a la

e con su

se en lo 

ación c

ulo 178

X, del R

Elector

la conv

ón de la

subsigu

do. 

sentid

able, la

depende

que, co

porció

de lo 

ser” o “

la de

o electo

bien e

principio

signació

unicipal

e los a

n, en 

be inter

la ley y

otorga v

s de lo 

a ley n

u emisió

hasta a

conforme

8, fracc

Reglam

ral del E

vocatori

a parte a

uientes 

do, si 

 ciudad

encia de

onforme

n norm

determ

“(n)o oc

esignac

ral loca

s cierto

o, no h

ón la titu

, sindic

yuntam

término

rpretarse

y al regl

vigencia

dispues

i a la

ón, esto

aquí con

e, en s

ción XI,

mento pa

Estado d

ia en 

actora, 

etapas 

tal y 

dana Cá

37 

e los a

e con 

mativa d

inado e

cupar” 

ción co

l. 

o que la

haber te

ularidad

catura o

mientos),

os del

e, de m

amento

a a la p

sto en e

norma 

 es, el r

nsiderad

entido a

 del c

ara Órg

de Méxi

menció

lo que t

del aná

como 

ándida 

ayuntam

las ra

debe in

en la p

alguno 

omo v

a frase 

enido e

d de alg

o regidu

, tambié

l princ

manera

o, que s

propia c

esta últ

cuya 

reglame

do, esto

amplio,

código e

anos D

co, así 

ón, es 

torna in

álisis de

lo exp

Meza J

ST-J

mientos”

azones 

nterpret

presente

de dich

vocal 

“habe

n ningú

guno de

uría, o t

én lo e

cipio d

a armón

on los i

convoca

tima no 

implem

ento. 

o es, a p

de lo d

electora

Desconc

como d

posible

necesa

e const

presó l

Juárez e

JDC-34/

”, lo cie

hasta 

tarse, e

e resolu

hos carg

del ór

er ocup

ún mom

e los ca

titularida

es que 

e jera

nica, co

instrume

atoria, p

podría

mentació

partir de

dispues

al local

centrado

de la fra

e acoge

ario cont

tituciona

a auto

ejerció c

 
/2021 

 
 
 

erto y 

aquí 

en el 

ución, 

gos al 

rgano 

pado” 

mento 

argos 

ad de 

dicha 

arquía 

on el 

entos 

por lo 

n ser 

ón se 

e una 

sto en 

; 22, 

os del 

acción 

er la 

tinuar 

alidad 

oridad 

como 



 
ST-JDC-34/2021 
 
 

38 

titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora del ayuntamiento 

de Chicoloapan, Estado de México, previamente, a que fuera 

designada como vocal ejecutiva de la junta municipal 30 del 

instituto electoral local -con independencia de si el cargo se 

equipara a una dependencia-, entonces, no se actualiza ningún 

impedimento para que pueda desempeñar tal encomienda, en 

tanto al momento de su designación no ocupaba dicho cargo. 

En ese sentido, al concluirse que las porciones normativas 

analizadas son acordes a lo establecido por la Constitución 

federal, en consecuencia, su acto de aplicación, consistente en 

el acuerdo IEEM/CG/05/2021, emitido por el Instituto Electoral 

del Estado de México, por cuanto hace a la designación de 

Cándida Meza Juárez, como Vocal Ejecutiva de la 30 Junta 

Municipal en Chicoloapan del citado organismo público local se 

concluye que es, jurídicamente, válido, lo que torna innecesario 

el estudio de los planteamientos hechos por la parte actora, 

respecto del indebido análisis de la estructura del ayuntamiento 

realizado por el tribunal local. 

Por ende, lo conducente es revocar la sentencia dictada por la 

autoridad responsable en el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano local identificado 

con la clave JDCL/24/2021, dado que no se advierte que la 

parte actora se encuentre impedida para desempeñarse el 

cargo referido, a partir de lo dispuesto en la normativa 

analizada. 

Lo anterior, no implica la vulneración de los derechos político-

electorales de algunas de las personas que, actualmente, 

fungen como Vocal Ejecutivo y Vocal de Organización de la 30 

Junta Municipal, con sede en Chicoloapan, Estado de México, 

dado que, la ciudadana promovente no era inelegible, en primer 
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b) Se ordena al Instituto Electoral del Estado de México que, 

en un plazo no mayor a setenta y dos horas de que se 

le sea notificada esta ejecutoria, designe, nuevamente, a 

la ciudadana Cándida Meza Juárez como Vocal Ejecutiva 

de la 30 Junta Municipal en Chicoloapan, Estado de 

México. 

Lo que deberá informar a esta Sala Regional en un 

término de veinticuatro horas, siguientes a que ello 

ocurra. 

c) Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto Electoral del 

Estado de México: 

i) Efectúe las sustituciones correspondientes de 

acuerdo con las calificaciones obtenidas por los 

participantes para ocupar una vocalía para la Junta 

Municipal de Chicoloapan, Estado de México, y 

ii) Observe las reglas de alternancia de género 

establecidas en los artículos 47, párrafos primer y 

segundo, del Reglamento para Órganos 

Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado 

de México, así como en la Base Octava de los 

Criterios para ocupar un cargo de Vocal en las 

Juntas Distritales y Municipales del Proceso 

Electoral 2021. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se revoca la sentencia impugnada, para los efectos 

precisados en la última parte de esta resolución. 

Notifíquese, por correo electrónico, a la actora, a Pedro 

Enrique Escobedo Hernández, así como al Tribunal Electoral y 
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General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 


